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RADICADO 05266-31-03-001-2018-00148-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veintiséis de abril de dos mil veintidós  
 

Como curador ad litem para representar a Teófilo Palacios Mena, actuará el 

abogado Jhonatan Stiven Graciano Acevedo, correo electrónico 

jstiven012@hotmail.com. Comuníquesele el nombramiento, advirtiéndole 

que el mismo es de forzosa aceptación, salvo el evento que se establece en el 

art. 48, num. 7, del C.G. del P.  Si acepta, envíesele al correo electrónico copia 

del mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos. 

 

Como gastos de curaduría, se fija la suma de $450.000. 

 

 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 064 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 04 de mayo de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


